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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

1963.- El Excmo. Sr. Vicepresidente Primero del Gobierno, en sustitución del Excmo. Sr. Presidente de la
Ciudad Autónoma de Melilla, (BOME extraordinario número 13 de 16 de julio de 2007), mediante Decreto registrado
al número 1137, de 6 de agosto de 2008, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Vista propuesta de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad de fecha 5 de agosto de 2008, registro de salida
número 1924, en virtud de las atribuciones que me han sido conferidas por el Reglñamento del Gobierno y de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como a tenor de lo establecido en el artículo 12 de la Ley
7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público al referirse al personal eventual, que establece
"el nombramiento y cese serán libres (...) por el presente VENGO EN DISPONER:

1.- El cese de D. Eduardo de Castro González, con D.N.I. 45.203.275H como Director del Centro de Menores
Infractores (Número de orden 3 Plantilla personal eventual del año 2008).

2.- El nombramiento de D. Alberto García Morales, con D.N.I. 45.287.203L, como Director del Centro de Menores
Infractores (Número de orden 3 Plantilla personal eventual del año 2008).

Con efectos desde su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Melilla, a

La Secretaria Técnica P.A. Gema Viñas del Castillo.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

1964.- El Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públicas por orden núm. 1078 de fecha 24 de julio de 2008,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Habiendo finalizado el pasado día 19 de julio el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, publicada en el BOME n° 4519 de 8-07-08, para la provisión de un contrato
temporal por sustitución de Licenciado en Derecho (Grupo A 1), por el sistema de concurso-oposición libre, y visto
el informe emitido por el Negociado de Gestión de Plantillas relativo a la reclamaciones presentadas, VENGO EN
ORDENAR, la admisión y exclusión definitiva de los siguientes aspirantes:

ASPIRANTES  ADMITIDOS

ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE

1 45.301.486-L AGÜI FERNÁNDEZ, M.ª SOLEDAD

2 45.299.043-Z AGUILAR GARCÍA, NAHÚM

3 45.277.523-E ANDÚJAR NARVÁEZ, M.ª CARMEN

4 45.301.496 Y ARANDA CAÑO, LAURA

5 45.286.311-R ARRIETA MÉNDEZ, EVA M.ª

6 45.293.087-S BAEZA TORRES, GONZALO

7 45.278.976-A BAGDADI MOHAMED, ALI

8 45.279.792-Z BONILLA RODICIO, SUE

9 45.298.481-G CABO DÍAZ, MARINA

10 45.280.641-N CALDERÓN PARADELA, ANA M.ª

11 45.279.868-K CASTILLO SÁNCHEZ, INMACULADA
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12 45.292.925-Z DÍEZ ARCAS, ENRIQUE JAVIER

13 45.297.357-F FERNÁNDEZ COMPÁN, NURIA E.

14 45.280.987-J GÓMEZ DÍAZ, FCA. MARÍA

15 45. 304. 904-X HERRERA SANTA, NOELIA

16 45.304.924-F HIDOU RODRÍGUEZ, JOSÉ

17 45.281.728-H HOYO BERNAL, ISABEL M.ª

18 45.303.098-K IBÁÑEZ ACEBAL, ARANZAZU

19 45.290.512-Q MARTÍNEZ JIMÉNEZ, PEDRO J.

20 45.291.967-E MILLÁN PLATERO, NURIA

21 45.275.427-L MIRALLES SANTOS, M.ª ÁNGELES

22 45.273.043-G PALOMO PICÓN, JUAN

23 45.306.761-G PALOMO SANTA, GEMA V.

24 45.294.118-B PUERTO MARTÍNEZ, M.ª BELÉN

25 45.299.921-H QUEVEDO FERNÁNDEZ, M.ª ÁNGELES

26 45.297.521-X ROMÁN ALEDO, MANUEL

27 45.304.903-0 ROSADO LÓPEZ, M.ª TERESA

ASPIRANTES EXCLUIDOS

28.923.413-Q Rubio Razo, Mercedes

Motivo de la exclusión:

No presentar la titulación exigida en las Bases de la convocatoria.

Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Edictos, en
cumplimiento de lo dispuesto en las Bases de la convocatoria (BOME núm. 4510 de 6 de junio de 2008).

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 4 de agosto de 2008.

La Secretaria Técnica de AA.PP., P.A. Gema Viñas del Castillo.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

1965.- El Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públicas por orden núm. 1077 de fecha 25 de julio de 2008,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en las Bases Generales de aplicación (BOME extr. n° 20, de 22 de noviembre
de 2007) a la convocatoria para la provisión de un contrato temporal por sustitución de Licenciado en Derecho,
Personal Laboral, Grupo A 1, por el sistema de concurso-oposición libre, VENGO EN DISPONER que el Tribunal
de Selección quedará constituido por las siguientes personas:

TRIBUNAL TITULAR

PRESIDENTE: D.ª M.ª José Gómez Ruiz (Funcionaria de carrera. Lda. en Derecho)

VOCALES:

D. Juan José López Rodríguez (Funcionario de carrera. Ldo. en Derecho)
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D. Antonio García Alemany (Funcionario de carre-
ra. Ldo. en Derecho)

D.ª María de Pro Bueno (Funcionaria de carrera.
Lda. en Derecho)

D.ª Dolores Reyes Ibáñez (Funcionaria de carrera.
Lda. en Derecho)

D. José A. Jiménez VillosJada (Funcionario de
carrera. Ldo. en Derecho)

D. José A. Castillo Martín (Laboral Fijo. Ldo. en
Derecho)

D.ª Ángeles de la Vega Olías (Funcionaria de
carrera. Lda. en Derecho)

SECRETARIO:

D. Joaquín Ledo Caballero (Funcionario de carre-
ra. Ldo. en Derecho)

TRIBUNAL SUPLENTE

PRESIDENTE:

D. José J. Imbroda Manuel de Villena (Funcionario
de carrera. Ldo. en Ciencias Políticas)

VOCALES:

D. Ernesto Rodríguez Gimeno (Funcionario de
carrera. Ldo. en Derecho)

D. Andrés Vicente Navarrete (Funcionario de ca-
rrera. Ldo. en Derecho)

D.ª M.ª Carmen Barranquero AguiJar (Funcionaria
de carrera. Lda. en Derecho)

D. José M.ª Pérez Díaz (Funcionario de carrera.
Ldo. en Derecho)

D. José Luis Matías Estévez (Funcionario de
carrera. Ldo. en Derecho)

D.ª Inmaculada Merchán Mesa (Funcionaria de
carrera. Lda. en Derecho)

D. José Pastor Pineda (Funcionario de carrera.
Ldo. en Ciencias Económicas)

SECRETARIA:

D.ª Gema Viñas del Castillo (Funcionaria de
carrera. Lda. en Derecho)

El comienzo de la fase de oposición, fecha, lugar
y hora, será determinado previamente por el Tribunal
de Selección, dando publicidad en el Tablón de
Edictos de la Ciudad del referido acuerdo.

El Tribunal de selección se reunirá previamente
para su constitución y desarrollo de la oposición.

Publíquese esta Orden en el Boletín Oficial de la
Ciudad y Tablón de Edictos, advirtiendo a los
aspirantes que podrán recusar a los componentes
los tribunales por causa legal y procedentes pre-
vista en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre.

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 4 de agosto de 2008.

La Secretaria Técnica de AA.PP., P.A.

Gema Viñas del Castillo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN
TRIBUTARIA

1966.- El Consejero de Hacienda y Presupues-
tos por Orden numero 2968 de fecha de agosto de
2008, dispone lo siguiente:

Visto informe del Servicio de Gestión Tributaria,
por el presente VENGO EN ACCEDER a la apro-
bación provisional del Padrón de Exacciones Mu-
nicipales correspondiente a la propiedad Indus-
trial, ejercicio 2008, por un importe de 410.897,39
euros, (CUATROCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIEN-
TOS NOVENTA Y SIETE CON TREINTA Y NUE-
VE CÉNTIMOS DE EUROS), de acuerdo al si-
guiente desglose por conceptos:

VELADORES           93.043,70 euros

ENTRADA DE GARAJE      209.370,30 euros

 ESCAP,PORCH, MARQU,TOLDOS 12.601,80
euros

SURTIDORES           86.881,59 euros

CAJEROS                                 9.000 euros

Lo que se publica para su conocimiento, y de
acuerdo con el artículo 93.2 de la Ordenanza
Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla.
Contra la exposición pública de los padrones, y de
las liquidaciones de los mismos incorporadas, se
podrá interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en el plazo de un mes
a contar desde la fecha de finalización del periodo
de exposición pública del padrón.

Melilla,

El Secretario Técnico P.A.

Ignacio Escobar Miravete.
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CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA  TÉCNICA

ANUNCIO

1967.- No habiéndose podido notificar a los interesados las Notificaciones que se relacionan a continuación, por
resultar su domicilio desconocido, por encontrarse ausente del mismo o por rehusar la pertinente comunicación,
según notificación del Servicio de Correos, mediante el presente anuncio, conforme a lo establecido en el apartado
4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de
la misma, se les notifica mediante fijación en el Tablón de Edictos de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Los interesados antes enunciados podrán tener acceso al texto íntegro de las Ordenes y Resoluciones
correspondientes en la Consejería de Bienestar Social y Sanidad, C/. Carlos Ramírez de Arellano, 10, por un plazo
de quince (15) días a partir del siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de.la Ciudad.

Melilla a 4 de agosto de 2008.

La Secretaria Técnica. Gema Viñas del Castillo.

CONSEJERÍA DE DEPORTE Y JUVENTUD

1968.- Habiéndose aprobado de manera definitiva los Reglamentos Electorales de las Federaciones Melillenses
de Tiro Olímpico, Padel y Ciclismo, en aplicación del artículo 11 del Reglamento por el que se regulan los Procesos
Electorales de las Federaciones Deportivas Melillenses (BOME 4490, de 28 de marzo de 2008), se anuncia que
por la citadas federaciones deportivas melillenses se ha procedido a convocar elecciones a la Asamblea General
y a la presidencia de dichas entidades, quedando expuesta la convocatoria en los tablones de anuncio de esta
Consejería y de las mencionadas asociaciones de deportivas.

Melilla a 5 de agosto de 2008.

El Secretario Técnico de la Consejería de Deporte y Juventud. Joaquín Manuel Ledo Caballero.

CONSEJERÍA DE DEPORTE Y JUVENTUD

1969.- Habiéndose recibido el Censo Electoral de las Federaciones Melillenses de Balonmano y Petanca, en
aplicación del artículo 7.2 del Reglamento por el que se regulan los Procesos Electorales de las Federaciones
Deportivas Melillenses (BOME 4490, de 28 de marzo de 2008), se comunica que los citados Censos Electorales
serán expuestos públicamente en el Tablón de anuncios de la Consejería de Deporte y Juventud, durante un mes,
pudiéndose presentar reclamaciones al mismo durante dicho plazo, ante la citada Federación.

Melilla a 5 de agosto de 2008.

El Secretario Técnico de la Consejería de Deporte y Juventud. Joaquín Manuel Ledo Caballero.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

COORDINACIÓN DE MEDIO AMBIENTE

INFORMACIÓN PÚBLICA
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1970.- De acuerdo con lo establecido en el Título

VII del Real Decreto 1.955/ 2.000, de 1 de diciembre,

sobre autorización de instalaciones eléctricas, se

abre INFORMACIÓN PÚBLICA sobre el expediente

que se tramita en el Servicio de Industria y Energía

de la Consejería de Medio Ambiente de la Ciudad

Autónoma de Melilla, referencia AT-337/08 con obje-

to de autorizar la instalación eléctrica siguiente:

PETICIONARIO: AUTORIDAD PORTUARIA DE

MELILLA. DOMICILIO: MELILLA, Avda. de la Marina

Española n.º 2.

FINALIDAD: Atender demanda energía eléctrica.

DENOMINACIÓN: RED DE MEDIA TENSIÓN

DEL PUERTO COMERCIAL.

LÍNEA DE MEDIA TENSIÓN.

Origen: C.T. PROPIEDAD CÍA. DISTRlBUIDORA

GASELEC, JUNTO PLAZA RAFAEL FERNÁNDEZ

DE CASTRO.

Final: NUEVA ESTACIÓN MARÍTIMA DEL PUER-

TO DE MELILLA.

Términos municipales afectados: MELILLA.

Tipo: SUBTERRÁNEA BAJO TUBO DE 160 MILÍ-

METROS DE DIÁMETRO Y A UNA PROFUNDIDAD

DE 1,70 MTS.

Tensión de servicio: 10 KV.

Longitud: 1.330 mts.

Conductores: UNIPOLAR AISLADO, ALUMINIO

240 mm².

Aislamiento:ETILENOPROPILENO  RETICULADO

(E.P.R.) 12/20 KV.

PRESUPUESTO TOTAL: 716.327,83 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser

examinada la documentación presentada en esta

Coordinación de Medio Ambiente de la Consejería de

Medio Ambiente de la Ciudad Autónoma de Melilla,

sita en el Palacio de la Asamblea y formular al mismo

tiempo las reclamaciones, por duplicado, que se

estimen oportunas, en el plazo de TREINTA DÍAS

contados a partir del siguiente al de la publicación de

este anuncio.

El Coordinador de Medio Ambiente.

Antonio Fontcuberta Atienza.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Ntra. Rf.ª 000035/2008-LPAANOCT

ANUNCIO

1971.- A sus efectos, le participo que el Excmo.
Sr. Consejero de Medio Ambiente por Orden n.º
807, de fecha 30 de julio de 2008, registrada el día
1 de agosto de 2008, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Vista la petición formulada por MUEBLES
CARMONA C.B., solicitando Licencia Primera
Actividad Actividades Molestas del local sito en
CALLE MAR CHICA, 37, dedicado a "Almacén de
muebles" y para dar cumplimiento a lo establecido
en el Art. 30 del Reglamento de Actividades Moles-
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, VENGO EN
ORDENAR se abra información pública por espa-
cio de VEINTE DÍAS, a partir de su publicación en
el B.O. de la Ciudad y Tablón de Anuncios de la
Corporación.

Asimismo, ORDENO, se oficie a la Policía
Local para que notifique a los vecinos del inmueble
señalado, la licencia solicitada, para que, en el
plazo de VEINTE DÍAS pueden presentar las
reclamaciones que estimen pertinentes, en el
"Negociado de Establecimiento".

Melilla, 1 de agosto de 2008.

La Secretaria Técnica Acttal. Pilar Cabo León.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Ntra. Rf.ª 000039/2008-LPAANOCT

ANUNCIO

1972.- A sus efectos, le participo que el Excmo.
Sr. Consejero de Medio Ambiente por Orden n.º
806, de fecha 30 de julio de 2008, registrada el día
1 de agosto de 2008, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Vista la petición formulada por SUPER RIF 2006
S.L. EN CONSTITUCIÓN, solicitando Licencia
Primera Actividad Actividades Molestas del local
sito en POL. MARGARITAS, LAS, 15, dedicado a
"Venta mayor de oroductos cárnicos Distribución
de carnes"  y para dar cumplimiento a lo estable-
cido en el Art. 30 del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, VEN-
GO EN ORDENAR se abra información pública por
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espacio de VEINTE DÍAS, a partir de su publicación
en el B.O. de la Ciudad y Tablón de Anuncios de la
Corporación.

Asimismo, ORDENO, se oficie a la Policía Local
para que notifique a los vecinos del inmueble seña-
lado, la licencia solicitada, para que, en el plazo de
VEINTE DÍAS pueden presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes, en el "Negociado de Esta-
blecimiento".

Melilla, 1 de agosto de 2008.

La Secretaria Técnica Acttal. Pilar Cabo León.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

1973.- Habiéndose intentado notificar la orden de
legalización de obras a BUNATEX, S.L. EN CONS-
TITUCIÓN, promotor de las obras que se vienen
realizando en el inmueble sito en POL. INDUSTRIAL
SEPES, LA ESPIGA NAVE A-9, con resultado
infructuoso, y de conformidad con el Art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, y para que sirva de notificación a efectos
legales se hace público el siguiente anuncio:

De conformidad con el Art. 42.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según la redacción dada por
la Ley 4/1.999, de 13 de Enero B.O.E. núm.12, de 14
de Enero de 1.999) se pone en su conocimiento que:

PRIMERO: Su solicitud de licencia de obra para
legalización de adaptación de nave industrial sito en
POL. INDUSTRIAL SEPES, LA ESPIGA NAVE A-9
ha tenido entrada en el Registro General de la Ciudad
Autónoma con fecha 22-05-08 registrada al número
31286.

SEGUNDO: El plazo máximo para resolver y
notificar el procedimiento por VD. iniciado es de
TRES MESES desde que tuvo entrada en el Registro
General de la Consejería de Fomento.

TERCERO: Transcurrido el plazo para la resolu-
ción y notificación del procedimiento indicado en el
apartado anterior, podrá entender estimada por si-
lencio administrativo su solicitud.

No obstante de conformidad con lo establecido
en el artículo 242.6 del Texto Refundido de la Ley
del sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urba-
na, aprobado por Real Decreto 1/1.992, de 26 de
junio, y del Art. 5 del Reglamento de Disciplina
Urbanística, Real Decreto 2187/78, "en ningún
caso se entenderán adquiridas por silencio admi-
nistrativo facultades en contra de las prescripcio-
nes de la Ley del Suelo, de los Planes de Ordena-
ción, Programas, Proyectos y, en su caso, de las
Normas Complementarias y Subsidiarias del
Planeamiento o de las Normas y Ordenanzas
reauladoras sobre uso del suelo y edificación".

CUARTO.- Asimismo, en relación con el expe-
diente de referenciado, se ha advertido la siguiente
deficiencia subsanable, debiendo aportar:

- Justificante de haber realizado el pago de
depósito previo de tasas por licencias urbanísti-
cas.

- Un nuevo ejemplar del Proyecto técnico apor-
tado, visado por el Colegio Oficial correspondiente.

- Deberá clarificar el uso de la nave, dado que en
la solicitud aparece "alamacen de materiales de
construcción" y el proyecto lo es para "almacen y
venta de ropa usada".

Por ello, de conformidad con lo establecido en
el Art. 71.1 de la mencionado Ley, según la
redacción dada por la Ley 4/1.999 (B.O.E. núm 14,
de 12 de enero) se le requiere para que en plazo de
10 días hábiles subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, que deberán ser presen-
tados en esta Dirección General, advirtiéndole de
que en caso de no atender el presente requerimien-
to, se le tendrá por desistido en su petición, previa
resolución, que deberá ser dictada en los términos
previstos en el artículo 42. de la indicada Ley.

Melilla a 1 de agosto de 2008.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

1974.- Expediente Administrativo: Ejecución
Subsidiaria en edificio sito en calle Avenida Juan
Carlos I Rey n° 30.
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Interesado: Aaron Cohen Cohen

En el expediente referenciado, se ha interpuesto
Recurso Contencioso Administrativo, dando lugar al
Procedimiento Ordinario N°. 29/2008 2 en el desarro-
llo del cual ha recaido Resolución del  Juzgado de lo
Contencioso Administrativo n.º 2 de Melilla, de fecha
28-07-08 cuyo contenido es el siguiente:

Ante este Juzgado y por AARON COHEN COHEN
se he interpuesto recurso Contencioso- Administra-
tivo contra DECRETO de fecha 8/5/2008 registrado
con el n" 1030 del libro de resoluciones de la
Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla y con n°
de referencia 12/2007. SUB sobre EXPEDIENTE
REPARADOR SUSTITUTORIO tramitado por la
Consejería de Fomento de la Ciudad, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el Art. 48 de la L.J.C.A.
dirijo a V.D. el presente a fin de que en el plazo de
veinte días se remita a este Juzgado el Expediente
administrativo correspondiente, bajo la personal y
directa responsabilidad del Jefe de la dependencia
en la que obrase el mismo, quedando asimismo
emplazada la administración que V.D. representa
para que pueda personarse en forma en el recurso
referido.

Conforme establece el mencionado artículo 48 de
la citada Ley, proceda a notificar de inmediato la
resolución que acuerde la remisión del expediente a
este Juzgado a cuantos aparezcan como interesa-
dos en el mismo, emplazándoles para que puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días
ante este  Órgano en legal forma, mediante Procura-
dor y Abogado o solamente  mediante Abogado, con
poder al efecfo. Haciéndoles saber que de personar-
se fuera del indicado  plazo, se les tendrá por parte,
sin que por ello deba retrotaerse ni interrumpirse el
curso del procedimiento, y si no se personare opor-
tunamente continuará el procedimiento por sus trá-
mites, sin que haya lugar a practicarlas notificación
de clase alguna. Practicadas las notificaciones,
remítase el expediente a este Juzgado, incorporan-
do al mismo las notificaciones para emplazamiento
efectuadas.

De conformidad con lo dispuesto en el Art.49 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa
( Ley 29/98, de 13 de Julio) en relación con el Art. 59
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común ( Ley 30/92, de 26 de noviembre ), se procede

a notificar a cuantos sean intersados en el proce-
dimiento, mediante publicación del Acuerdo en el
BOME, que disponen de nueve días para personar-
se en el juzgado.

Melilla, 7 de agosto de 2008.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

1975.- El Consejo de Gobierno, en sesión ejecu-
tiva ordinaria celebrada el día 1 de agosto de 2008,
adoptó, entre otros, el acuerdo que literalmente
copiado dice:

PUNTO DÉCIMO.- APROBACIÓN INICIAL PRO-
YECTO COMPENSACIÓN DE LA UE.34 DEL
PGOU "CUARTEL DE VALENZUELA".- El Conse-
jo acuerda aprobar propuesta del Consejero de
Fomento que, literalmente dice:

Visto expediente tramitado, VENGO EN PRO-
PONER AL CONSEJO DE GOBIERNO la adop-
ción del siguiente acuerdo:

1°.- La aprobación inicial del Proyecto de Com-
pensación de la Unidad de Ejecución U.E.-34 del
Plan General de Ordenación Urbana" Cuartel de
Valenzuela".

2°.- La publicación del presente acuerdo en el
Boletín Oficial de la Ciudad, en uno de los diarios
de mayor circulación de la Provincia y Tablón de
Anuncios, y la notificación personal a los interesa-
dos.

3°.- La apertura de trámite de información públi-
ca, durante el plazo de un mes, desde la publica-
ción del anuncio de la aprobación inicial en el
Boletín Oficial de la Ciudad, a fin de que los
interesados puedan formular las alegaciones a que
sus derechos convenga.

Lo que se hace público para general conoci-
miento.

Melilla, 6 de agosto de 2008.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

1976.- El Excmo. Sr. Consejero de Fomento de la
Ciudad Autónoma, por Orden nº 1691 de fecha 31 de
julio de 2008, ha dispuesto lo siguiente:

ORDEN DEL CONSEJERO

Vistas las solicitudes de Subvención al Alquiler
Privado presentadas para el segundo cuatrimestre
del año en curso al amparo del Decreto del Consejo
de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla de 1
de febrero de 2008 (BOME nº 4475 de 5 de febrero),
y en atención a los siguientes:

HECHOS

PRIMERO.- Mediante el Decreto citado se proce-
dió a la aprobación de las Bases y a la convocatoria
anual de las subvenciones al alquiler de viviendas
privadas para el año 2008.

SEGUNDO.- Las solicitudes de subvención para
el segundo cuatrimestre del año 2008 se han podido
presentar desde el día 28 de abril y hasta el 12 de
mayo.

 TERCERO.- Las solicitudes de subvención han
sido tramitadas de conformidad con lo dispuesto en
las Bases aprobadas y publicadas.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- Para la obtención de las subvencio-
nes reguladas en el Decreto citado, las solicitudes
deben presentarse con la documentación señalada
en su Base Séptima, acreditativa de las circunstan-
cias socio-económicas de la unidad familiar benefi-
ciaria.

Aquellos solicitantes que no han aportado toda la
documentación requerida han quedado excluidos
del proceso de selección y, por tanto, se les ha
denegado la subvención solicitada, como así prevé la
Base Decimosexta, letra B.

SEGUNDO.- Para tener derecho a la subvención
al alquiler privado, entre otros requisitos que deben
reunirse, la unidad familiar del solicitante, según la
Base Decimotercera, apartado 2, no deberá tener en
el cuatrimestre anterior al que se subvenciona unos
ingresos familiares ponderados superiores a 700,00
 al mes. Por ello, quienes hayan superado dicha
cantidad han quedado excluidos.

TERCERO.- La cuantía cuatrimestral que se
reconoce en esta Orden está calculada en función
de los ingresos familiares ponderados de la unidad
familiar del solicitante obtenidos durante el primer
cuatrimestre del año 2008, según dispone la Base
Duodécima, apartado 1.

CUARTO.- Los solicitantes perceptores de la
subvención al alquiler quedan obligados a:

1.- Acreditar ante la Ciudad Autónoma de Melilla
la íntegra aplicación de la subvención concedida a
la finalidad prevista en las Bases dentro de los
TRES MESES siguientes a su concesión, presen-
tando, para ello, los recibos del alquiler correspon-
dientes a los meses de MAYO, JUNIO, JULIO Y
AGOSTO de 2008.

2.- Someterse a las actuaciones de comproba-
ción que pueda efectuar la Ciudad Autónoma de
Melilla presentando aquellos documentos que se
les requieran.

3.- Comunicar a la DIRECCIÓN GENERAL DE
LA VIVIENDA Y URBANISMO la obtención de
otras subvenciones o ayudas para el pago del
alquiler, procedentes de cualesquiera administra-
ciones o Entes Públicos nacionales o internacio-
nales.

4.- Comunicar las variaciones significativas que
en el nivel de ingresos se produzcan en el SEGUN-
DO CUATRIMESTRE del año 2008 respecto a los
ingresos declarados.

5.- Reintegrar, en su totalidad o en parte, las
cantidades percibidas junto con el interés de
demora fijado en la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para el año en curso, en los
siguientes casos:

5.1.- Cuando incumpla la obligación de justifica-
ción.

5.2.- Cuando se haya obtenido la subvención sin
reunir las condiciones requeridas para ello.

5.3.- Cuando incumpla la finalidad para la cual
se otorgó la subvención.

5.4.- Cuando los ingresos obtenidos en el se-
gundo cuatrimestre del año 2008 se hayan
incrementado sustancialmente con respecto a los
declarados en la solicitud.

Por lo expuesto, esta Consejería RESUELVE:
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UNO.- Aprobar la relación de subvenciones al alquiler privado que se acompaña con esta Orden, que incluye las
concedidas para el SEGUNDO CUATRIMESTRE de 2008, así como la de los solicitantes que no han obtenido
subvención, indicándose la causa denegatoria.

Las subvenciones aprobadas se otorgarán con cargo a la partida presupuestaria 2008. 06. 46310. 48902.

DOS.- La percepción de subvención en el segundo cuatrimestre por parte de los solicitantes beneficiarios no
supone, automáticamente, la concesión de subvención para los cuatrimestres siguientes, ya que ésta dependerá
de su situación socio-económica, del número de solicitantes y de la disponibilidad presupuestaria.

TRES.- Los perceptores de las subvenciones deberán presentar, dentro de los tres meses siguientes a su
concesión, los recibos de alquiler de la vivienda subvencionada correspondientes a los meses de MAYO, JUNIO,
JULIO Y AGOSTO de 2008.

Contra la presente Orden, que no pone fin a la vía administrativa, podrá presentarse, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el correspondiente RECURSO DE ALZADA ante el Excmo.
Sr. Presidente de la Ciudad en el plazo de UN MES desde la publicación de la presente Orden, el cual podrá entender
desestimado si transcurrido el plazo máximo de tres meses no recae resolución expresa, pudiendo interponer, en
tal caso, recurso contencioso-administrativo dentro de los seis meses siguientes al día en que se produjo la
desestimación presunta, sin perjuicio de cualquier otro que, bajo su responsabilidad, estime conveniente.

Lo que se comunica a los efectos de que se proceda a su inserción en el próximo Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla a, 06 de agosto de 2008.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.
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CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA  LOCAL

1977.- Por no haber sido halladas las personas que se relacionan en los domicilios que se indican, no
habiéndosele podido notificar la denuncia por presunta infracción a las normas y artículos que se  indican (L.S.V.
Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial; R.G.C. Reglamento General de Circulación;
O.M.C. Ordenanza Municipal de Circulación) se practica la misma, de conformidad con lo preceptuado en el Art.
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

ALEGACIONES: Podrán formularse en el plazo de 15 días citando número de expediente (Art. 79. 1 RDL 339/
90. Si no presenta alegaciones esta notificación tiene carácter de PROPUESTA DE RESOLUCIÓN (Art. 13.2 RD
1398/93 de 4 de Agosto BOE 9/8/93).

AUTORIDAD SANCIONADORA: Suboficial Jefe de la Policía Local de la Ciudad Autónoma de Melilla (Art. 7.1
del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, BOME Ext. N° 3, de 15-
01-1996, en la redacción dada por la Asamblea de Melilla en sesión de 31-08-2005, publicado en BOME n.º 4257
de 03-01-2006).

PERSONAS REPONSABLES: De la responsabilidad de los hechos cometidos por un menor de 18 años,
responderán solidariamente con él sus padres, tutores, acogedores y guardadores legales o de hecho. (Art. 72.1
RDL 339/90).

El titular del vehículo tiene el deber de identificar y facilitar los datos del conductor infractor (Art. 72.3 RDL 339/
90).

REDUCCIÓN DE MULTA: El importe de la sanción se reducirá en un 30% si se realiza el pago antes de que
se dicte resolución.

FORMA DE PAGO: como se indica en el punto 1º.

EL PAGO DE LA SANCIÓN PONE FIN AL PROCEDIMIENTO, SALVO POSIBLE SUSPENSIÓN DE LA
AUTORIZACIÓN A CONDUCIR (Art. 77.2 RDL 339/90).

PAGO DE LA DENUNCIA.

.LUGAR

Negociado de Tráfico de la Policía Local (C/. Gral. Astilleros n.º 25) de 8,30 a 13,30 horas, de lunes a viernes.

Melilla a 1 de agosto de 2008.

La Secretaria Técnica. María del Carmen Barranquero Aguilar.
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CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA  LOCAL

RESOLUCIÓN DEL SUBOFICIAL JEFE DE LA POLICÍA LOCAL

1978.- Por no haber sido halladas las personas que se relacionan en los domicilios que se indican, no
habiéndosele podido notificar la sanción impuesta por infracción a las normas y artículos que se indican (L.S.V.
Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial; R.G.C. Reglamento General de Circulación;
O.M.C. Ordenanza Municipal de Circulación; B.A. Bando de la Alcaldía con fecha 22/08/91) se practica la misma,
de conformidad con lo preceptuado en el Art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común podrá interponer, recurso de ALZADA ante el Sr. Consejero de Seguridad
Ciudadana de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con los Arts. 107,117 y 115 de la Ley 4/1999, de
13 de enero, modificadora de la Ley 30/1992 LRJPAC y Art. 5 del Reglamento de Organización de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en el plazo de UN MES a contar desde el día de la recepción de la presente notificación.

Dichas sanciones de multas deberán hacerlas efectivas en el plazo de diez días, ya que de no hacerlo así se
procederá a su cobro por vía de apremio.

Melilla a 1 de agosto de 2008.

La Secretaria Técnica. María del Carmen Barranquero Aguilar.
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E M V I S M E S A

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA

Y SUELO DE MELILLA S.A.

1979.- INSTRUCCIONES POR LAS QUE SE REGULAN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION DE LA
EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA S.A. (EMVISMESA)

1.- INTRODUCCION.

La Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Melilla S.A. (en lo sucesivo EMVISMESA) fue constituida en
fecha 28 de Mayo de 1992, según consta en Escritura de constitución otorgada ante el Notario de Melilla D. Antonio
del Martínez del Mármol Albasini, con núm.  de su Protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de Melilla, en el
Tomo 69 del Libro de Sociedades, Folio 141 , Hoja 197, provista de C.I.F.: A29955234, actualmente con domicilio
social en Avenida de las Minas del Rif, Núm. 3, Código Postal 52006 de Melilla.
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Constituye el objeto social de la citada sociedad,
la promoción, preparación y gestión del suelo y el
desarrollo de programas de promoción de viviendas
y de rehabilitación de viviendas e inmuebles dentro
del término municipal de Melilla. Este respecto y
dentro de su objeto social, la sociedad podrá llevar
a cabo entre otras, las siguientes actividades:

- La adquisición, venta, cesión, canje y permuta
de solares y terrenos, la promoción y preparación de
suelo y ejecución de actividades de renovación o
remodelación urbana y la ejecución de proyectos de
expropiación que, de acuerdo con la Ley, la Ciudad
Autónoma de Melilla le conceda.

- La ejecución de obras de infraestructura urbana
y de dotación de los servicios necesarios para la
urbanización de los terrenos y la gestión y explota-
ción de los servicios implantados.

- La rehabilitación de viviendas y edificaciones
complementarias, así como la adquisición de vivien-
das e inmuebles para su rehabilitación.

- La construcción promoción y aprovechamiento
de viviendas y fincas urbanas y la administración,
conservación e inspección de las viviendas, fincas,
solares, conjuntos urbanísticos o terrenos adquiri-
dos por su cuenta o que le sean transferidos por el
Estado, por la Ciudad Autónoma de Melilla o por
cualquier otra persona jurídica, pública o privada.

- La cesión en venta de viviendas que hubiera
venido a construir y la cesión desinteresada de
viviendas, locales comerciales y todo tipo de propie-
dades transferidas a la gestión de la Sociedad en la
forma que determine la Ciudad Autónoma de Melilla
y de acuerdo con la legislación vigente.

- Ejecutar actuaciones en materia urbanística u
obras públicas mediante Convenios con otras Admi-
nistraciones Públicas o bien encargo por el Pleno de
la Ciudad Autónoma de Melilla o el Consejo de
Gobierno.

- Participar en empresas mixtas para el desarro-
llo de infraestructura o Servicio Público en la ciudad
Autónoma de Melilla por mayoría en Junta General.

- Actuación directamente en cualquier servicio al
ciudadano relacionado con actividades que ya pres-
te la Ciudad Autónoma de Melilla mediante otro
servicio, o bien una nueva, siempre y cuando en
ambos casos se le encargue por el Pleno de la
Ciudad Autónoma de Melilla y se ratifique por la
Junta General de Accionistas.

- Y en general, el desarrollo de todas las
facultades que en relación a la promoción de suelo
y vivienda les sean transferidas por la Ciudad
Autónoma de Melilla.

2.- RÉGIMEN JURÍDICO.

Las presentes Normas tienen por objeto regu-
lar el procedimiento de contratación de
EMVISMESA de conformidad con lo establecido
en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público (en adelante LCSP).

Las contrataciones de EMVISMESA se ajus-
tarán a los principios de libertad de acceso a las
licitaciones, publicidad, transparencia y concu-
rrencia de los procedimientos, y no discriminación
e igualdad de trato entre los candidatos y, asegu-
rarán la salvaguarda de la libre competencia, así
como de la confidencialidad.

El marco regulador de su régimen de contrata-
ción con terceros se encuadra en el artículo 3.1.
d) y 3.3.b) de la LCSP, que somete a este tipo de
sociedades, del sector público y como poder
adjudicador, a la legislación de contratos públi-
cos.

De conformidad con el régimen de sujeción de
EMVISMESA a la LCSP, los contratos que cele-
bre tendrán la consideración de contratos priva-
dos, sujetos con ciertos matices a las prescripcio-
nes de la referida ley, variando, a su vez, su nivel
de sometimiento en función de que el contrato
esté calificado como sujeto o no, a regulación
armonizada, tal y como se indica a continuación:

A) CONTRATOS SUJETOS A REGULACIÓN
ARMONIZADA.

La preparación de estos contratos se realizará
conforme a lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley
de Contratos del Sector Público.

La adjudicación se realizará conforme a lo
dispuesto en el artículo 174 de la LCSP y se regirá
por las normas establecidas en el Capitulo I del
Libro III del Titulo I de la Ley con las siguientes
adaptaciones:

a) No serán de aplicación las normas siguien-
tes:

- El segundo párrafo del apartado 2 del artículo
134 sobre intervención del comité de expertos
para la valoración de los criterios subjetivos;
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- Los apartados 1 y 2 del artículo 136 sobre
criterios para apreciar el carácter anormal o despro-
porcionado de las ofertas;

- El artículo 140 sobre formalización de los
contratos;

- El 144 sobre examen de las proposiciones y
propuesta de adjudicación y

- El articulo 156 sobre los supuestos en que es
posible acudir a un procedimiento negociado para
adjudicar contratos de gestión de servicios públi-
cos.

b) No será necesario publicar las licitaciones y
adjudicaciones en los diarios oficiales nacionales a
que se refieren el párrafo primero del apartado 1 del
articulo 126 y el párrafo primero del apartado 2 del
articulo 138, entendiéndose que se satisface el
principio de publicidad mediante la publicación efec-
tuada en el Diario Oficial de la Unión Europea y la
inserción de la correspondiente información en la
plataforma de la contratación a que se refiere el
artículo 309 ó en el sistema equivalente gestionado
por la Administración Publica de la que dependa el
entidad contratante.

En cuanto a sus efectos, cumplimiento y extin-
ción, estos contratos se regirán por el derecho
privado conforme con lo expuesto en el artículo 20.2
de la LCSP.

El orden jurisdiccional contencioso-administrati-
vo será competente para resolver las cuestiones
litigiosas que afecten a la preparación y adjudica-
ción de estos contratos tal y como se recoge en el
artículo 21 de la LCSP.

B) CONTRATOS NO SUJETOS A REGULACIÓN
ARMONIZADA.

La adjudicación de estos contratos, que tienen
igualmente el carácter de contratos privados, de
conformidad con el artículo 175 de la LCSP, estará
sometida, en todo caso, a los principios de publici-
dad, concurrencia, transparencia, confiden- cialidad,
igualdad y no discriminación. Dicho precepto, en su
apartado b), obliga al órgano competente a la apro-
bación de unas instrucciones internas en las que se
regulen los procedimientos de contratación para la
adjudicación de los contratos, de forma que quede
garantizada la efectividad de los principios mencio-
nados anteriormente.

A partir de la entrada en vigor de la Ley, de
acuerdo con la Disposición Transitoria Sexta, y en
tanto no se aprueben las instrucciones internas
referidas en el párrafo anterior, la adjudicación de
los contratos no sujetos a regulación armonizada,
se regirá por las normas establecidas en el articu-
lo 174 para los contratos de regulación armoniza-
da.

Por ello, y en cumplimiento del artículo 175 de
la Ley de Contratos del Sector Público, la Empre-
sa Municipal de la Vivienda y Suelo de Melilla S.A.
aprueba las instrucciones que a continuación se
detallan, siendo estas de obligado cumplimiento
en el ámbito interno de dicha empresa pública.

En las presentes instrucciones se regulan los
procedimientos de contratación para la adjudica-
ción de contratos que no estén sujetos a regula-
ción armonizada, y que se publicarán en el perfil
de contratante de la entidad, o en el de la Adminis-
tración de la que depende.

3.- INSTRUCCIONES INTERNAS DE PROCE-
DIMIENTO DE CONTRATACION.

3.1.- De carácter general.

3.1.1.- EMVISMESA, con el fin de asegurar la
transparencia y el acceso público a la informa-
ción, difundirá en su página de Internet institucional
(www.emvismesa.es) la actividad contractual de
la sociedad a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 42 de la LCSP.

3.1.2.- El perfil de contratante de EMVISMESA
en materia de contratación contendrá, entre otras,
estas instrucciones internas, anuncios de infor-
mación previa, licitaciones abiertas o en curso y
documentación relativa a las mismas, apertura de
ofertas, adjudicaciones provisionales, adjudica-
ciones definitivas y modelos de ayuda, y cualquier
otra información útil que el órgano de contratación
considere oportuno incluir.

3.1.3.- EMVISMESA velará para que se cum-
plan los principios recogidos en el artículo 175. a)
de la LCSP.

3.1.4.- Asimismo, para que quede garantizado
el principio de confidencialidad, EMVISMESA, sin
perjuicio de las disposiciones relativas a la publi-
cidad de la adjudicación, no divulgará la informa-
ción facilitada por los empresarios que estos
hayan designado como confidencial; este carác-
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ter afecta, en particular, a los secretos técnicos o
comerciales y a los aspectos confidenciales de las
ofertas. Este mismo principio regirá, en su caso,
para los datos de carácter personal, en cumplimien-
to de la Ley 15/1999 de 13 de diciembre de Protec-
ción de datos de carácter personal, y su Reglamen-
to de desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/
2007, de 21 de diciembre.

3.1.5.- El orden jurisdiccional civil será el compe-
tente para resolver las controversias que surjan
entre las partes en relación a la preparación, adjudi-
cación, efectos, cumplimiento y extinción de estos
contratos, tal y como se recoge en el artículo 21 de
la LCSP.

3.2.- Contratos menores.

3.2.1.- Se consideran contratos menores los
contratos de obra por importe inferior a 50.000 
(cincuenta mil euros) (IPSI excluido), y los restantes
contratos de importe inferior a 18.000  (dieciocho
mil euros) (IPSI excluido); que podrán ser adjudica-
dos directamente por EMVISMESA a cualquier
empresario con capacidad de obrar y que cuente
con la habilitación profesional necesaria para reali-
zar la prestación.

3.2.2.- Para la tramitación de los contratos me-
nores solo será necesaria la aprobación del gasto y
la incorporación al expediente de la factura corres-
pondiente; además, en el contrato de obras, será
necesario el presupuesto y, en su caso, el corres-
pondiente proyecto.

3.3.- Contratos no sujetos a regulación armoni-
zada.

Para los contratos de cuantía superior a la
regulada para contratos menores se elaborará un
pliego en el que se establecerán, en su caso, las
características básicas del contrato, las modalida-
des de recepción de ofertas, la documentación,
tanto jurídica como técnica que deba ser presentada
junto con la oferta, los aspectos susceptibles de
negociación o los criterios de adjudicación, el trata-
miento de las ofertas desproporcionadas cuando así
se establezca, la formalización del contrato, el
régimen de garantías, así como el cumplimiento,
efectos y extinción de los mismos y cualquier otro
extremo que fuera necesario en función del tipo de
contrato.

Estos pliegos serán parte integrante del contrato
y serán publicados en el perfil de contratante de la

página WEB de EMVISMESA (www.
emvismesa.es) para el conocimiento y estudio de
los mismos.

Se distinguen dos tipos de procedimiento en
función de la cuantía del contrato:

3.3.1.- Para obras, servicios y suministros de
cuantía superior a la regulada para contratos
menores y no superior a 206.000  (doscientos
seis mil euros) (o la cantidad que en cada momen-
to constituya el límite para la consideración de
armonizado un contrato de servicios) (IPSI exclui-
do).

Para la adjudicación de estos contratos se
solicitará oferta al menos a tres empresas capa-
citadas para la realización del objeto, siempre que
ello sea posible. Previa justificación razonada en
el expediente, por razones técnicas o artísticas o
por motivos relacionados con la protección de
derechos de exclusiva del objeto del contrato,
podrá contemplarse la excepción a la norma de
concurrencia.

En el expediente se dejará constancia de las
invitaciones cursadas y de las ofertas recibidas y
de las razones para su aceptación o rechazo.

La adjudicación se realizará a la oferta más
ventajosa en razón a los criterios o aspectos
susceptibles de negociación que se hayan seña-
lado en los pliegos.

La perfección del contrato se realizará con la
aceptación de la oferta por parte de EMVISMESA.

3.3.2.- Contratos de Obras de cuantía igual o
superior a 206.000  (doscientos seis mil euros) y
no superior a 2.000.000  (dos millones de euros)
(IPSI excluido).

3.3.2.1.- Normas generales:

Se utilizará el procedimiento negociado con
publicidad.

La información relativa al procedimiento se
insertará en la página WEB www.emvismesa.es,
en la sección del Perfil de Contratante.

Además de su publicación en el perfil de
contratante, el órgano de contratación podrá esta-
blecer su publicación en prensa o Boletines oficia-
les atendiendo a las circunstancias del contrato.
El importe de los gastos de estos anuncios será
por cuenta del adjudicatario.
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3.3.2.2.- Procedimiento de adjudicación:

En el Pliego de Condiciones Particulares se
determinarán los aspectos económicos y técnicos
que, en cada caso, hayan de ser objeto de la
negociación con las empresas y que determinarán
la adjudicación del contrato.

Asimismo, EMVISMESA, de acuerdo con los
criterios de selección fijados en los pliegos,
preseleccionará al menos a tres empresas en los
posibles oferentes.

Entre las empresas preseleccionadas el órgano
de contratación podrá adjudicar o bien articular un
procedimiento negociado con los oferentes
preseleccionados con el fin de adaptar sus ofertas
a los requisitos indicados en los pliegos, en la
información relativa en el perfil de contratante, y, en
su caso, en los posibles documentos complemen-
tarios con el fin de identificar la oferta más ventajosa.

En el expediente se dejará constancia de la fecha
de la publicación en la pagina Web y de las ofertas
recibidas y de las razones para su aceptación o
rechazo.

La valoración de las ofertas en estos contratos
dará lugar a una propuesta de adjudicación que se
elevará al órgano de contratación de EMVISMESA
para su adjudicación.

La perfección de estos contratos se realizará con
la formalización del mismo.

3.3.3.- Contratos de Obras de cuantía superior a
2.000.000  (dos millones de euros) (IPSI excluido)
y no superiores a la cuantía fijada para contrato de
obras sometidos a regulación armonizada.

Se utilizará el procedimiento abierto. Tanto la
convocatoria del procedimiento como la adjudica-
ción se anunciará en la página WEB de la sociedad,
www.emvismesa.es, en la sección Perfil del Contra-
tante del órgano de contratación.

En el procedimiento abierto todo empresario
interesado podrá presentar una proposición, que-
dando excluida toda negociación de los términos del
contrato con los licitadores.

3.3.4.- Contratos de servicios comprendidos en
las categorías 17, 21, 22 y 27 del Anexo II de la Ley
de Contratos del Sector Público.

Estos contratos, cualquiera que sea su cuantía,
tendrán la consideración de contratos no sujetos a

regulación armonizada y se regirán por los proce-
dimientos establecidos en las presentes instruc-
ciones internas con la siguiente especialidad,
cuando la cuantía de estos contratos sea igual o
superior a 206.000  (doscientos seis mil euros).

Serán objeto de adjudicación provisional por
parte del órgano de contratación de EMVISMESA
que, posteriormente, se elevará a definitiva en los
plazos y en la forma señalada en el artículo 135 de
la Ley de Contratos del Sector Público.

Las decisiones que se adopten en los procedi-
mientos de adjudicación serán susceptibles de
recurso especial en materia de contratación en los
supuestos, forma y plazos señalados en el artícu-
lo 37 de la disposición legal antes indicada.

3.3.5.- Los Contratos Urgentes, independien-
temente de su cuantía, se tramitarán por el proce-
dimiento de negociado con publicidad indicando
en los pliegos la reducción de plazo correspon-
diente.

En la tramitación del expediente se dejará
constancia de la declaración de urgencia hecha
por el órgano de contratación debidamente moti-
vada.

El órgano de contratación podrá acordar el
comienzo de la ejecución del contrato aunque no
se haya formalizado éste, siempre que se haya
constituido la garantía definitiva.

4.- ORGANO DE CONTRATACIÓN.

El órgano de contratación para los contratos
cuyas cuantías y tipos sean superiores a las
señaladas en el artículo 3.2 será el Consejo de
Administración de EMVISMESA.

5.- DISPOSICIONES.

5.1.- Los procedimientos regulados en estas
instrucciones se regirán por los preceptos conte-
nidos en ellas y por lo contenido en los Pliegos de
Condiciones Particulares de cada contrato. En lo
no previsto en ambos documentos, se aplicará
supletoriamente la LCSP.

5.2.- Las presentes Instrucciones entrarán en
vigor el día siguiente de su aprobación.

5.3.- Las presentes Instrucciones Internas de
Contratación podrán ser, en cualquier momento,
objeto de modificaciones, adiciones y/o aclaracio-
nes por Acuerdo de Consejo de Administración de
EMVISMESA.



BOME NÚM. 4528 - MELILLA, VIERNES 8 DE AGOSTO DE 2008 - PAG. 3053

A N E X O

ESQUEMA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE

CONTRATACIÓN SEGUN LA LEY DE CONTRA-

TOS DEL SECTOR PUBLICO

De acuerdo con lo expuesto y según lo estable-

cido en la LCSP, la Empresa Municipal de la

Vivienda y Suelo de Melilla S.A. se someterá,
dependiendo de su cuantía, a los siguientes proce-

dimientos de contratación.

1.- Contratos de obras.

a) Cuantía hasta 50.000  (cincuenta mil euros)

sin IPSI:

Contrato menor.

b) Cuantía hasta 206.000  (doscientos seis mil

euros) sin IPSI:

Procedimiento Negociado sin Publicidad.

c) Cuantía superior a 206.000  (doscientos seis

mil euros) sin IPSI, hasta 2.000.000  (dos millones

de euros) sin IPSI:

Procedimiento Negociado con Publicidad.

d) Cuantía superior a 2.000.000  (dos millones

de euros) hasta 5.150.000  (cinco millones ciento

cincuenta mil euros) sin IPSI (Orden EHA/3875/

2007, de 27 de diciembre):

Procedimiento abierto según instrucciones reali-

zadas por la empresa.

e) Cuantía superior a 5.150.000  (cinco millones

ciento cincuenta mil euros) sin IPSI (Orden EHA/

3875/2007, de 27 de diciembre):

Procedimiento abierto sujeto a regulación armo-

nizada.

2.- Contratos de servicios y suministro.

a) Cuantía hasta 18.000  (dieciocho mil euros)

sin IPSI:

Contrato menor.

b) Cuantía hasta 60.000  (sesenta mil euros) sin

IPSI:

Procedimiento Negociado sin Publicidad.

c) Cuantía superior a 60.000  (sesenta mil

euros) hasta 100.000  (cien mil euros) sin IPSI:

Negociado con publicidad.

d) Cuantía superior a 100.000  (cien mil euros)
hasta 206.000  (doscientos seis mil euros) sin
IPSI (según la Orden EHA/3875/2007, de 27 de
diciembre):

Procedimiento abierto según instrucciones rea-
lizadas por la empresa.

e) Cuantía superior a 206.000  (doscientos
seis mil euros) sin IPSI (según la Orden EHA/
3875/2007, de 27 de diciembre):

Procedimiento abierto sujeto a regulación ar-
monizada.

Melilla, 29 de julio de 2008.

La Secretaria del Consejo de Administración.

Magdalena Paredes López.

Normas aprobadas en el Consejo de Adminis-
tración celebrado el 29 de julio de 2008

MINISTERIO DEL INTERIOR

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO

EDICTO

1980.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace pública notificación de las resolu-
ciones recaídas en los expedientes sancionado-
res que se indican, dictadas por la Autoridad
competente (1), según lo dispuesto, respectiva-
mente, en los artículos 68 del Texto Articulado de
la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a
Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto
legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y
3.2 del texto Refundido de la Ley sobre Responsa-
bilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a las personas
o entidades que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en
vía administrativa podrá interponerse RECURSO
DE ALZADA dentro del plazo de UN MES, contado
a partir del día siguiente al de la publicación del
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presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad
con lo dispuesto en el apartado 1 del articulo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.

(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas.

(c) El Delegado del Gobierno; ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP =
Meses de Suspensión; PTOS = Puntos;

Melilla, 1 de agosto de 2008.

El Jefe Local de Tráfico. José Carlos Romero Santamaría.
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO

EDICTO

1981.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de la iniciación de los expedientes
sancionadores que se indican, instruídos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades
denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en  el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna "Requerimiento" aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del
vehículo objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber
que si incumple la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador
por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado
por Real Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19
de julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Art.º=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; Susp.= Meses de suspensión.

REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos.

Melilla, 1 de agosto de 2008.

El Jefe Local de Tráfico. José Carlos Romero Santamaría.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 2

JUICIO DE FALTAS 81/2008

EDICTO

1982.- D. FRANCISCO JAVIER RUIZ MARTÍN SECRETARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 2
DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 81/2008 se ha acordado citar a: YAMILA CON DOMICILIO EN C/ CARRETERA
DE HIDUM N° 66 PRIMERO A, A fin de que comparezca en este Juzgado el próximo día 22/10/08 a las 10: 20 horas
en calidad de denunciada por una falta de lesiones, para la celebración del correspondiente Juicio de Faltas que
tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, haciéndole saber que deberá venir provisto de los medios de
prueba de que in ente valerse.

Y para que conste y sirva de CITACIÓN a Yamila, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de Melilla, expido el presente en Melilla a 22 de julio de 2008.

El Secretario. Francisco Javier Ruíz Martín.


